


Grupo 2: 

Cultura de la documentación: 

Integración de la documentación en la 

operación de los museos



Plan museológico:

● Método de planificación, 

programación y gestión.

● Documento técnico 

● Homogeneización de 

vocabulario.

● Planes – prioridades- objetivos

● Administración pública*

Plan 
museológico

Herramienta 
(planificación) 

Reflexión y 
contextualización 

(procesos)

Coordinación y 
control  

(funciones)

Criterios para la elaboración del Plan Museológico. Ministerio de Cultura, España. 2006. 



Sirve para: 

● La ordenación del trabajo interno del 

museo.

● Conocimiento del museo en todos los 

niveles. 

● Establecimiento de necesidades.

● La relación con los responsables 

administrativos y políticos (comunicación) 

○ Soporte y definición de 

necesidades.

○ Rendimiento de recursos.

○ Justificación de gestiones.

Criterios para la elaboración del Plan Museológico. Ministerio de Cultura, España. 2006. 

Planificación

Líneas de 
trabajo 

Objetivos

Actuaciones 

Prioridades 



Criterios para la elaboración del Plan Museológico. Ministerio de Cultura, España. 2006, p. 28, 29. 

Recopilación – Comunicación – Necesidades

1. Plan: Herramienta de planificación museística, en sentido global e integrador, de carácter 

finalista, que ordena objetivos y actuaciones en la institución museística y en todas y cada 

una de sus áreas funcionales, estableciendo una secuencia de prioridades.

1. Programa: Documento para la ordenación de las actuaciones de futuro en cada ámbito 

concreto del museo, que incluye la relación de necesidades para el cumplimiento de las 

funciones museísticas, que se resolverán y concretarán en los distintos proyectos. 

2. Proyecto: Documento ejecutable que posibilita la materialización concreta de las 
especificaciones técnicas recogidas en los distintos programas. Los proyectos definen, 

describen y proponen soluciones ajustadas a las necesidades planteadas.



Fases:
Museo

Museo + externos

Museo

Criterios para la elaboración del Plan Museológico. Ministerio de Cultura, España. 2006, p. 28, 29. 



Programa de colecciones

✓ Fundamental por la implicación de las colecciones en los “museos”.

✓Explicitar la política del museo en lo referente al crecimiento de colecciones (Programa 

de Incremento) – plazos, criterios deontológicos, criterios técnicos. 

✓Establecer las modalidades para su estudio y sistemas de documentación (Programa de 

Documentación) – identificación, catalogación, sistema de documentación y 

prioridades, políticas de seguridad de datos.

✓Definir la política de investigación (Programa de Investigación) – personal técnico, 

personal científico, externos, colaboraciones. 

✓Establecer las necesidades de conservación (Programa de Conservación) -

conservación preventiva, restauración. 

✓Aporta información clave a otros programas (arquitectónico, recursos humanos, 

económicos, etc).

Criterios para la elaboración del Plan Museológico. Ministerio de Cultura, España. 2006. 



¿Programa de colecciones?

¿Programa de documentación? 

● Documentación: 

o Identificación 

o Catalogación 

o Sistema de documentación 

o Prioridades

o Seguridad de datos (política)

● Investigación 

Investiga-
ción

Administra-
ción

Dirección

Registro y 
control de 

obra

¿?Museografía

Asesoría 
jurídica

Mediación

Conserva-
ción

Públicos



Documentación 

● Verbo documentar: probar, justificar la verdad de algo con documentos.

● Sustantivo documentación: disciplina que se ocupa de la recopilación, 

organización y gestión de documentos o datos informativos.

RAE, https://dle.rae.es/documentar

https://dle.rae.es/documentar


Documentación 

Ciencia que emplea diversas técnicas para hacer accesible el contenido de las 

fuentes de conocimiento. Su núcleo (antes) era el  objeto o bien cultural, es 

decir, los fondos.  

Se reconocen como fondos: colecciones, información y documentación.  

Isabel Bravo Juega (1982)

Bravo Juega, Isabel (1982). Un capítulo fundamental de la museología: la seguridad en los museos. Madrid, ANABAD.



Documentación 

Se trata de una actividad operativa y transdisciplinar fundamental para 

documentar los diversos conocimientos sobre la historia de la sociedad y la 

naturaleza reflejados en las colecciones de los museos. 

Es un recurso dinámico de información institucional y pública sobre el patrimonio 

material e inmaterial que conduce a la creación y organización de nuevos 

conocimientos.

Trilce Navarrete, CIDOC (26 de agosto de 2024)



Documentación

Documentación interior

Administrati-
va

Científica Operativa Legal  

Documentación 
exterior

Contextual Colaborativa



De ficha técnica  a publicación con estándares 
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Cultura de la documentación: 
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operación de los museos
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c
a
b

u
la

rio
s

Personas y comunidades
Estándares y vocabularios

● Estándares:  Normas internacionales 

que establecen las estructuras de 

información.

● Vocabularios: recursos estructurados 

que permiten normalizar la información  

(términos) 

● Reglas: procedimientos para la 

aplicación de los estándares y procesos 

de documentación. 



Estándar Características 

Dublin Core Estándares sencillos para búsqueda, intercambio y manejo de 

información. 
Simplificado (15 definiciones) y extendido
Opcionales y repetibles. 

https://www.dublincore.org/specifications/dublin-
core/usageguide/elements/

CDWA Estándar que contiene 532 elementos, generado desde el equipo de 

catalogación de Getty para descripción de obras de arte. 
Tiene un núcleo de datos (35).
Información de análisis e información para mostrar 

Object ID Versión reducida de CDWA- Control para tráfico ilícito

9 elementos 

VRA Distingue entre objetos, imágenes y colecciones. 

19 elementos básicos. 

https://www.dublincore.org/specifications/dublin-core/usageguide/elements/
https://www.dublincore.org/specifications/dublin-core/usageguide/elements/


Object ID: 

● Norma internacional que 

describe bienes culturales 

facilitando su 

identificación en caso de 

robo.

● Incluye 9 campos de 

información. 

https://icom.museum/es/recursos/normas-y-directrices/objectid/







Sistema de documentación 

● Documentación interdepartamental 

○ Procesos de operación 

● Comunicación y publicación

● Documentación inclusiva 

Programa de documentación: 

- Permanente

- Estructurado en un sistema (objetivo, recursos, 

personal, condición socio-técnica)

- Contempla: Políticas, personal y sistemas, Normas, 

Acceso a la información y necesidades de los usuarios, 

información y procedimientos, Sostenibilidad, 

Preservación y Seguridad 



Sistema de documentación 

● Documentación interdepartamental 

○ Registro (administrativo)

○ Conservación 

○ Investigación (curatorial, otras) 

○ Gestión 

○ Exposición 

○ Activación pública

○ Mediación: Taller, capacitación, actividad pública o académica. 

○ …. 



Nueva Museología 

Nueva Museología 

1984 – MINOM – Vocación 

social del museo y carácter 

interdisciplinario. 

M
u
s
e
o
 

Hacer accesible a la población todos los 
conocimientos que le ayuden a entender 
mejor sus condiciones de vida

Centro – persona humana

Entorno natural – social – cultural  

Población con implicación activa – uso de 
estructuras flexibles y descentralizadas



Museología 

social

El museo es un lugar de 
encuentro que puede 

contribuir para una cultura de 
paz con voz y sin miedo

MINOM 2017

Museología Social como una herramienta a disposición de 

las comunidades para la resistencia, visibilización e 

inclusión.

Descolonización

Objetos: uso, 
exhibición, 

interpretación y 
destino de 

manifestaciones 
culturales

Compromiso 
ético con 

comunidades.  
Decisiones 
colectivas.

Participación 
activa 

Crear desde los 
museos programas 

y acciones 
concretas

para promover la 
participación activa 

de las 
comunidades



Documentación inclusiva

● Reconocimiento de fuentes de 

información y conocimiento. 

● ¿Quiénes son las comunidades? 

● ¿Cómo se suman las voces?

Problemática 

● Definición espacios de diálogo 

● Procesos de incorporación 

● Estructura de información y 

gestión. 

● Validación – incorporación 

● ¿Metodología? 



Comunicación y publicación (claves)

● Comunicación  

○ ¿Qué queremos comunicar? 

○ ¿Por qué medios?

● Publicación
○ ¿Qué podemos publicar? 

○ ¿Cómo determinar los campos 

pertinentes o necesarios? 

○ ¿Por qué medios? 

○ ¿Para qué fines? 

Catálogo 

Libro

Artículo científico 

Revista

Folleto

Postales, separadores

Merchandising

Visita guiada

Activación 

*Exposicióm

Tradicionales

Página web

Redes sociales

Recorridos virtuales

Charlas con curador

Animaciones

Virtualizaciones  

Digitales



Publicación

● Repositorios

● Plataformas de investigación o 

consulta

IMPORTANTE

Objetivo 

Medio

Alcances



Diagnóstico y cierre

¿Cuál es el estatus de nuestros museos en relación con la planificación? 

¿Hacia dónde queremos ir? 

¿Qué y para quién queremos documentar? 

¿Qué podemos hacer y cómo? 





La museología que no sirve 
para la vida, no sirve para
Nada

Movimiento Internacional para la Nueva 
Museología (MINOM), Consejo Internacional de 
Museos (ICOM UNESCO)
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